
 

 

REPUBLICADEL ECUADOR

SUPERIÁTENDENCIA /'DE COMPAÑIAS

-Q0 34.

o -RESOLUCION WN 93,1.1.1. 95 19

PARIO ORTIZ GARCIA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

 

CONSIDERANDO >

GUE el 7 de septiembre de 19293, se ha otorgado ante el
Notario Decimo Octavo del cantón Quito la escritura pública de aumento
de capital, reforma y codificación de estatutos de “COMPAÑIA DE ECONOMIA
MIXTA CEMENTOS SEVA ALS

CUE los señores Nelsón hMurgueytio Peñaherrera y Edgar
Garcia Gómez, en sus Calidades de Presidente y Gerente General
respectivamente de la compañía, con el patrocinio del doctor José
Guillermo Coloma, han solicitado la aprobeción de la indicada escritura
pública a Cuyo efecto han presentado tres copias certificadas de la
misma;

- QuEer Departamento de Inspección“de Compañías de la
Intendencia de Inspección Y Control ha presentado el informe favorable
No. SC.11C.1C.93,836 de diciembre 13 de 19293;

QUE el Departamento Jurídico de Compañias de la Intendencia
de Derecho Societario mediante memorando No. DUC.93,1875 de diciembre
16 de 1993, ha emitido informe favorable para la contimiación del
trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los
requisitos legales respectivos;

fn ejercicio de: las atribuciones asignadas mediante
Resolución No. ADM-92513 de diciembre 13 de 1992;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de "“COMPAÑIA
DE ECONOMIA MIXTA CEMENTOS SELVA ALEGRE?" por VEINTE Mo, TREINTA Y

NUEVE MILTONES CUATRO MIL SUCRES (S/. 20.033'004.000), con lo que

asciende a CUARENTA Y DOS KIL WHOVECIENTOS TREINTA MILLOMES CIENTO
OCHO MIL SUCRES (S/. 42.930'108.000) dividido en 42'930,108 acciones
ordinarias y nominativas de UN HIL SUCRES (S/. 1.000) de valor cada
maz b) la reforma y codificación de estatutos constantes en la referida

escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón
de esta anotación.

ARTICULO TERCERO. DISPONER «que el Registrador de 1

cantén Otavalo en «el Registro Mercantil a su car inscriba la
indicada escritura pública junto con la presente olución, archive
una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón

n Ge la inscripción que se ordenaz y, hb) umpla con las demás
prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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de fecna 21 de diciembre de 1393, dada por la Superinten-

dencia de Companías firmada por el senor rabio urtíz Gar-

cía, en ez Artícuio CUARTO, en el que se ordena cue se ano

te al margen de la escritura púbiica de 28 úe septiembre de

1974 , por la cual se constituyó la Compañía CEMENTOS SEVA

ALEGRE C.A., hoy liamada COMPANIA DE ECONUMIA MIXTA CEMEN-

TOS SELVA ALEGRE, en la que se aprueba e, aumento de capi-

tal, reforma y codificación de sus estatutos, siendo el au-

mento de (4 20.039'004.000,00) VEINTE MI TREINTA Y NU£VE

MILLONES CUATRO MI SUCRES, documento éste que en dos fojas

Gtiles se adjuntan a ¿Os archivos de ¡a Notaría rrimera -

dei Cantón Ibarra que se hala a mi cargo. Ibarra, a 7 de

Enero de 1334. De todo lo que doy.Pe

 

ledo. Neldgú Dávila he
NOTARIC PRIMERO DEL OANTON IBARRA» A

RAZUN: Dando cumpiimiento a ¿o dispuesto en la Resolución

de la Superintendencia de Companías N0.93.1.i.1.2919 expe

dida el 21 de diciembre de 1993, tomé nota al margen de la

matriz de la Escritura de 28 de septiembre de 1374 de la

constitución de la, Compañía CEMENTOS S£LVA ALEGRE C.A., hoy
CUMFANTA DE ECONOMIA MIXTA CEMENTOS SELVA ALEGRE,celebrada

en ésta Notaría, el aumento de capital, Reforma y codifica-

ción de Estatutos.- Ibarra, a 7 de Enero de 1344. De todo lo

que doy fe.-

 

'  1cdO. Nelson Dávila”ez y
NORARIO PRIMERO. DE, CANTÓN toa


